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EENTRATI] ADMINISTRATIVT DE SER'JIEIOS TÉENIEOS NÚMERO TREEE GUION tl[S MIT I]IEEIEEHI (I3-ZOI8) RENETÚN

EZS. EUENTADANEIA T3-3-7. En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de SacatepÉquez, el día uno de

febrero del año dos mil diecinch¡, NIS0TllIS: Por una parte David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anos de

edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica con

Dncumento Personal de ldentificaciún Hll 1935 27[75 [3ü extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San EartolomÉ lr4ilpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado

para la suscripción de contratos de personal muniuipal, servicins técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad,

competencia que acredito con la certificación acuerdo de Ioncejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil

orRTol^ diecisÉis, acta numero cincuenta y nuEVE guion dos mil diecisÉis, de Sesiones Municipales flrdinarias y Extranrdinarias,

,r§" o* -"A* puntos resolutivo [uinto, señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero

:; .¿a¡* ?, , , n . , ñ¡..

b,¡v" ,gs§ Axpuac FÉrez, de dieciocho (18) años de edad, de estado civil soltera, guatemalteca, con domicilin en la la Avenida 412hnaZ

de San Bartolomé Milpas Altas, SacatepÉquez lugar que señalú para recibir notificaciones, identificada con Documento Fersonal

de ldentificación Hll 3[El 82282 [3[7 extendido por el llENAP, y Número de ldentificaciún Tributaria NIT SSES22U Ambns

otorgantes manifestamos enc¡ntrarnos en el libre ejercicin de nuestros derech¡s civiles y que la calidad cBn que actúa el

primero es suficiente conforme a la ley para la celebraciún del presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a

la vista y en lo sucesivo los otnrgantes en su orden nos denominarem0s "La Municipalidad y el Iontratista", respectivamente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVIEIIS TEENIE0S, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE

LEGAL. El presente contrato se suscribe según acuerdo de Alcaldra Municipal númern l7-2il8 de fecha siete de febrero del año

dos mil dieciocho y Eon fundamento en lo que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete (47) cuarenta y ocho (48)

y cuarenta y nueve (4S) del Decreto número cincuenta y siete guiún noventa y dos (57-32) del Iongreso de la llepública, que

contiene la Ley de [ontrataciones del Estado; y el del lleglamentu de la referida ley; el Decreto del [ongreso de la [{epublica

número doce guiún dos mil dos (12-2112), que cnntiene el código municipal. SEEIINDA: IBJETI 0EL [[NTIiAT0. "El Iontratista"

se compromete a prestar servicios tácnicos como lnstructura de cocina, panadería y pasteleria . Prestando los servicios en

el municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquBz E0n las actividades sigulentes a) atenciún en capanitaciún a lns

diferentes grupos organizados de este municipir señoras, júvenes y niñns. b). Elaboración de alimentación en actividades

programadas de las unidades de atenciún que laburan para esta municipalidad. c) informe mensual detallado de los logros

obtenidos en las diferentes uapacitati0nEs quE atiende. El Iontratista deberá prestar sus servicios asistiendo a las

obligaciones en los h¡rarios establecidos que en dicho municipio debe cumplir. TEREERA: VALIll [)EL [0NT|iAII Y FIllli4A DE

PAE0, "La Municipalidad" conviene En pagar a "El Eontnatista" por los servicios que preste, la cantidad dE VEINTII)ÚS MIL

[UEIZALES EXAITIS ([ 22,[[[.[0) cantidad que incluye el mont¡ del contrato y el impuesto al valor agregado lVA, dichos

fnndos provienen de los rBEUrsos de la Municipalidad asignadus para tal fin, la suma se hará efectiva en INlE (ll) pagos

consecutivos, en los meses de febrero a diciembre del aRo dos mil dieciocho (2UB), por un monto de [)[S MIL [lJETZALES

EXAITIS ([. 2,[0[.[[) cada uno y en periodos n0 menores a treinta (3[) dras, debiendo realizar lns pagos al presentar el

informe mensual de labores. EIIARTA: PLAZI DEL [[NTllATI. El plazo del presente contratr estará vigente durante el perindn

corrusputrÚientE úBl dla uilu (l) dE Iebreru del anu dos mil diEr¡0shu (ZUE), al dta IrEInla y tll'l0 (31) de diEiEmbtE drl anD d0s

mil dieci¡cho (ZUB). EUNTA: FIANZA 0E I[Jiv|PLIMIENTI. "El [ontratista" se nbliga a presentar a favor de "La Municipalidad"

previo a la aprobación de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%), de su valor, que

garantizará el fiel cumplimients de sus obligaciones, y que sB hará efectiva p0r parte de "La Municipalidad", si se incumpliere



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
hle 0009

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para Euyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez

(10) ditas a la lnstitución Afianzadora para quB ExprEsE lo que considere legal y pertinente. llna vez cumplido lo anteriormente

relacionado o venuida la audiencia sin que se presente ninguna npnsiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento

respectivo y la lnstitución Afianzadnra hará el pago dentrn del tármino de treinta (30) dlas, contados a partir de la fecha del

requerimiento, circunstancia que se hará c¡nstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda cnnstancia a favor de "El Iontratista", que acredite haber recibido a satisfacniún lns servici¡s

prestados. SEXTA: P[{[HlBlfl0NES. "El Iontratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier fnrma los derechos

or!rovenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

-Qrncimiento, 
EBmo EonsecuBncia de los servlcios que presta. SEFTIMA: [)E[LARAIlIN JURA0A. "El Iontratista" declara bajo

¡lamento 
que n0 sB encuentra comprendido en las prohibici¡nes contenidas en el articulo ochenta (8[) de la ley de

tS§ontrataciones del Estado. IETAUA: INF[RMES. "El contratista" presentará los informes que le fueren requeridos pnr "La

Municipalidad" mensualmente y un informe final, el propietario de estos informes y tudo documento que se presente en su

iaso ,* "La Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. N0VENA:

IE|]|I,|INAflIN DEL [[NTRAT[. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar pnr terminado unilateralmente el

presente contrato necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de

"El Iontratista", en la presentaciún de los servicins contratados; b) Si se le embargare a "El Iontratista" sumas que debieran

pagarsE por los servicios prestados siempre que le impida cumplir E0n sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplimiento de las ohligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de

caso fortuito o fuerza mayor. Iuando "El Iontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

Municipalidad" En Eas¡ lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para que "El Iontratista"

acompañando las pruebas necesarias, BxprBSe lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes

indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdn con las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, 0 Bn su Easo,

cuando así proceda dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a

que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrid¡ treinta dias hábiles despuÉs de haber concluido los trámites de

autorización del pago de servicios "El Iontratista" podrá dar por terminado el contrato sin responsahilidad de su parte. "EL

lontratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipaciún minima de

treinta (3[) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre quE sus servicios hayan sido prestados a

entera satisfacciún de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor quB impidiere a cualquiera de las partes cumplir con

sus nhligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga nntiuia de la

causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento Asimismo se pndrá declarar la terminauión del

presente uontrato por rescisiún acordada entre ambas partes. DEEIMA: AP[lIBAIlIN. El presente contrato debe ser aprobado

de confnrmidad con lo dispuesto pnr los artículos nueve (3) numeral seis (E) y cuarenta y ochu (48) de la ley de contrataciones

del estadu y el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley. DEEIMA PRIMERA: IMP|JESTI Y IIETENIIINES. [ueda

entendido que cada pago de honorarins que se haga a "El Iontratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de

cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Guatemala.0EEIMA SEEUNDA: SANIIINES. En caso

que "El Ionhatiste" n0 tUmple t0n ptEstar los serv¡cius [0rit|atadrs denttu del plazo estipuladu, será sancirnado pur "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal: b) Amonestación escrita; y, c) Terminación del

contrato. DEEIMATEREERA: 0lSP0SlHINES EENERATES: Forman parte del presente contrat¡ y quedan incorporados a Él: a) El

§
ü)
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Expediente que sirviú de base para la formalización del presente instrumento; b) Toda la documentaciún que se produzca hasta

la terminaciún del contrato; c) El presente c¡ntrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El Iontratista" n¡ tiene

derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley ntorga a los servidores público, En E0nsBcuEncia nu está

amparado por ninguna de las estipulaciones cnntenidas en el [ódigo de Trabajn: y, d) 'El Iontratista" autnriza a "La

Munieipalidad" a quE sE le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el ptesente contrato, por ocasionar

deterioro ¡ destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad"

resolverá y autorizará dichos descuentos en cada caso. DEEIMA EIIARTA: EVALUAflÚN. Los servicios contratados serán

evaluados pnr el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El [ontratista" o por el funcionario que designe "La

Municipalidad", debiendn recibir a entera satisfacciún los servici¡s presentados. llna vez recibidos los servicios prestados a

entera satisfacciún. Se ordenará la cancelación de la fianza de cumplimiento. DEEIMA 0lJlNTA: [[NTllIVEIISIAS. Toda

controversia relativa al cumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de este contrato, se dirimirán de confotmidad con la

ley de la materia. IIEEIMA SEXTA: AIEPTAH0N DEL [[NTRAT[. En los términos y condiciones anteriormente descritas "La

lv1unicipalidad" y "El [ontratista" leemos ln anteriormente escrito y enteradns de su contenidn, objeto y demás efectus legales,

lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres hojas múviles de actas varias para renglón [3 autorizados pnr la Iontraloría

Eeneral de [uentas, en el municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez.

Aleyda Patricia Axpuac PÉrez
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